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INSTITUTE RADIOACTIVE CONTAMINATION EXCLUSION CLAUSE 
 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA 
 

 
I. ALCANCE 

Por el mérito del pago de la prima adicional, queda acordado entre las partes que este 
Seguro también se rige por las siguientes Cláusulas: 
 
Esta cláusula será preponderante e invalidará cualquier estipulación contenida en este 
seguro que la contradiga 

 
1 En ningún caso este seguro cubrirá pérdida, daño,  responsabilidad o gasto, 

causados directa o indirectamente, o a los que haya n contribuido, o resultantes 
de 
1.1 Radiaciones ionizantes de, o contaminación por radioactividad de cualquier 

combustible nuclear o de cualquier desperdicio nucl ear o de combustión 
de combustible nuclear 

1.2 Propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u  otras peligrosas o 
contaminantes, de cualquier instalación nuclear o r eactor u otro montaje 
nuclear o componente nuclear de ellos 

1.3 Cualquier arma de guerra en la cual se emplee f isión atómica o nuclear y/o 
fusión u otra reacción similar o fuerza o materia r adioactiva.  

 
II. ORDEN 
      Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL356. Witherby & Co.Ltd., London. 
 

Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda 
vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 
 

 
 


